
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

PRESENTAR EN MESA DE PARTE VIRTUAL DE LA OFICINA GENERAL DE PERSONAL (tramite MAT) O EN EL 

SIGUENTE LINK: 

https://tramiteonline.unmsm.edu.pe/sgdfd/mat/ 

NOMBRE DEL TRÁMITE 

 LICENCIA POR CITACIÓN EXPRESA JUDICIAL 

PROCESO 

1. REQUISITOS 
1.1 Solicitud en Formato Único de Trámite (FUT) dirigido al Director de su 

Departamento Académico, adjuntar copia de la notificación. 
 

2. PROCEDIMIENTO 
2.1 El Departamento Académico remite a la Unidad de Personal con Oficio 
dando conocimiento. 
2.2 La Unidad de Personal emite un informe, a la Dirección 
Administrativa, dando emisión a la R.D 

3. FUENTE 
UNIDAD DE PERSONAL DE LA FACULTAD 

https://tramiteonline.unmsm.edu.pe/sgdfd/mat/

